
ABC

Por la DIGNIDAD de los
Soldados y Policías

Paga la Tasa de SEGURIDAD 
y Convivencia Ciudadana

Aprobada por la Ordenanza N° 50 de 2024 
de la Asamblea Departamental de Antioquia

Vigencia: 
1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2027 



La Tasa Especial de Seguridad y Convivencia Ciudadana es 
una contribución específica para fortalecer la financiación 
de la seguridad en Antioquia.  

Los recursos se invertirán en infraestructura, tecnología y 
movilidad para la Fuerza Pública, así como en escenarios 
deportivos para la convivencia ciudadana. 

Los sectores que harán la contribución son: residencial de 
los estratos 4, 5 y 6 e industrial, comercial y oficial.

Comando Departamento de Policía Antioquia



Contribuyentes:
Residencial: 
Estratos 4, 5 y 6

No residencial: 
Sector industrial, 
comercial y oficial

Fórmula: Consumo mensual de energía (kWh) x Tarifa x UVT*

0,0017 UVT (85 pesos aprox. en 2025)Residencial:

0,0015 UVT (75 pesos aprox. en 2025)Comercial:

0,0013 UVT (65 pesos aprox. en 2025)Industrial:

Consumo hasta 500 mil kWh/mes

Consumo hasta 70 mil kWh/mes

Industrial:

0,0012 UVT (60 pesos aprox. en 2025)Oficial:

Estratos 1, 2 y 3 del sector residencial y los suscriptores
cuyo consumo de energía es totalmente autogenerado 
por paneles solares.

Tarifas:

Topes:

* UVT Unidad de Valor Tributario de 2025: $49.799 

El valor a pagar se aproximará según las reglas del Estatuto de Rentas
del Departamento de Antioquia

Comercial/oficial:

Así se calcula la tasa:

Exentos:



*Factura real de EPM que no incluye en cobro de la Tasa de Seguridad y Convivencia. 
Es un ejemplo ilustrativo para el cálculo de la contribución.

Sector residencial - Estrato 4

$ 9.900
aprox

$ 15.000
aprox

*Factura real de EPM que no incluye en cobro de la Tasa de Seguridad y Convivencia. 
Es un ejemplo ilustrativo para el cálculo de la contribución.

Ejemplos
Sector residencial - Estrato 4

$ 9.900
aprox

$ 15.000
aprox



La Gobernación de Antioquia, por medio de la Secretaría de Hacienda, 
liquida, factura y recauda la Tasa Especial de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, según la información reportada por las empresas                        
comercializadoras de energía.

Para que los contribuyentes cumplan con su obligación, la Gobernación 
habilitó el pago mensual de la Tasa de Seguridad por canales digitales, 
por medio de www.antioquia.gov.co y la aplicación de Bancolombia.

Adicionalmente, los antioqueños recibirán de forma física la factura de la 
Tasa de Seguridad en su casa, comercio o empresa cada tres meses. 
Esta se deberá pagar en la fecha límite establecida, de lo contrario 
causará el cobro de intereses moratorios.

La Asamblea de Antioquia aprobó un descuento por pronto pago del           
10 % para quienes paguen la liquidación de la Tasa de Seguridad en los 
diez primeros días de cada mes. Este beneficio empieza a aplicar para el 
consumo de energía de marzo que se verá reflejado en mayo de 2025.

La empresa Valor +, filial del IDEA, será el operador logístico de la Tasa de 
Seguridad. Se encargará de imprimir y distribuir la factura y hará la             
gestión para que los contribuyentes cumplan con su obligación.

 

Así es el recaudo de la tasa:

Entrerríos



Elige la forma de pago:

Bancaria: 

www.antioquia.gov.coPaga mensual en 
y por la app de Bancolombia con el número del convenio 94725.

Virtual: 

Recibirás una factura física trimestral
que puedes pagar en cualquier oficina o corresponsal 
bancario de Bancolombia y en la red de oficinas del 
Banco de Occidente a nivel nacional.

Presencial:
Recibe orientación, con el número del contrato de servicios
públicos, en los puntos de pago del impuesto vehicular, 
ubicados en los centros comerciales:

En Medellín: Automotriz, Central Mayorista, Florida, 
El Tesoro, Los Molinos, Mayorca, Oviedo, Premium Plaza, 
San Diego, Santafé y Unicentro. 

En Rionegro:  Jardines de Llanogrande.
La Alpujarra:  Gobernación de Antioquia, primer piso, taquilla 13.

En La Ceja: Centro comercial Viva.
En Apartadó: Plaza del Río.



1.

2.

3.

Tecnología y conectividad 
para seguridad

Construcción de cárcel 
departamental, capacidad: 
para 1.000 privados de la libertad

5.
Intervención de espacios 
deportivos para la convivencia
ciudadana

4.

Escuadrones Militares y 
Policiales Antioquia Segura
EMPÁS

Estación de Policía, Murindó

Estación de Policía, Caucasia

Corregimiento El Reposo, Apartadó

Mejorar la INFRAESTRUCTURA 
de estaciones de Policía 
y unidades Militares

DIGNIDAD y operatividad para 
nuestros Soldados y Policías

Placa Polideportiva vereda Los Pinos - Montebello 



Puedes consultar el valor de la Tasa Especial de 
Seguridad y Convicencia Ciudadana en el simulador:
antioquia.gov.co/simulador-seguridad

tasaseguridad@antioquia.gov.co
Para más información escríbenos:

604 296 10 04

Si tu número de contrato no aparece 
en el sistema, consulta tu liquidación 

en los próximos días, esta depende 
de la información reportada por las 

empresas de energía.

Escanea y paga 
aquí la Tasa

de Seguridad


